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En atención a la solicitud de Modificación al registro AACKE1200121 como generador de residuos peligrosos, por modificación
de ra?ón social, cambio de representante ¡-¿gal y actualización de residuos peligrosos, recibida en el Espacio de Contacto
Ciudadano (ECO y registrada en el Sistema Nacional de Tramites CSINAT) con la Bitácora No. 12/HR-0124/04/16, el 20 de
Abril de 20.1 6; y

Ni S I O E R 7\ O O

1 . Que con fecha 17 de agosto de 2004, esta Delegación Federal mediante el Oficio No. DFG-DGIMAR/8 9 5/2004, emitió
el Número de Registro Ambiental como generadpr;de residuos peligrosos, NRA: AACKE1200121, a nombre de la
empresa Astronautas de Acapulco, S.A. de C.V.

H 1 ' '" - "
2. Que esta Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Guerrero, analizó

y evaluó la documentación presentada por el Lie. Francisco de Sales Hernández Díaz, en su carácter de
Representante Legal de la empresa Astronautas Médico S.A. dq C.V., cumpliendo con todos los requisitos; y

Con fundamento en los artículos 2°. fracción I, 26 y 32 BIS Fracción IV y quinto transitorio cíe la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal. 50, 80 de' la Ley General para la Prevención y Gestión integral de Residuos; 24 Párrafo último, 60 y 113 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos; 3V8°,13,-14, 16. 35, 44, 57 Fracción I y 59 de
l.i Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1°, 2° Fracción XX; N.OM-052-SEMARNAT-2002: 40 Fracción IX, inciso b) del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; esta Delegación Federal,

,

Que la solicitud de Modificación al registro AACKE12 0)012.1, como generador d.e residuos..peligrosos, por modificación de razón
social, cambio de representante legal V actualización de residups peligrosos de la empresa Astrollantas do Acapulco S.A. de C.V..
es PROCEDENTE, para quedar como sigue;-

• < . : ' '
PRIMERO.- Queda registrada la empresa Astrollantas México S,A. de C.V., con el nuevo NRA: AMEI200100209. generando
los residuos peligrosos; aceites lubricantes y otros en la Categoría de Mícrogenerador de Residuos Peligroso.

SEGUNDO,- El Lie. Francisco de Sales Hernández Díaz, en su carácter de Representante Legal'de la empresa Astrolfantas
México S.A, de C.V., con Domicilio en Avenida Constituyentes No". 7 l-A', Colonia Vista Alegre, C.P-. 39650, Acapulco, Gro., deberá
cumplir estrictamente con ias siguientes condicionantes: -

/'"i *&««*, j M • ". ' - . ' • , , . ' - • tsa* / " jjs .
I. Deberá almacenar sus residuos de acuerdo a tp siguiente-1- ^

a En recipientes identificados considerando las características de peligrosidad de los residuos, así como su
irj&empíitrrjifidad, previniendo'fugas, derrames, emisiones, explosiones e incendios;

b. (^En lugares que\ev¡ten la transferencia de contaminantes al ambiente y garantice la seguridad de las personas de
-̂M manera qu« se prevengan fugas o derrames que puedan contaminar el suelo, y

Se sujetará a/lo previsto en las normas oficiales mexicanas que establezcan previsiones específicas para la
niicrogéner^c;ion de residuos. • '
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II. Los microgeneradores que decidan transportar en sus propios vehículos los residuos peligrosos que generen a
un centro de acopio autorizado, deberán identificar claramente los residuos peligrosos, envasándolos o
empaquetándolos en recipientes seguros que eviten cualquier tipo de derrame. E! embarque de residuos
peligrosos no deberá rebasar, por viaje y por generador, los 200 kilogramos de peso neto o su equivalente en
otra unidad de medida; o enviarlos a través de transporte autorizado, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables;

III. Los residuos peligrosos, una vez captados y envasados, deben ser remitidos al almacén donde no podrán
permanecer por un periodo mayor a seis meses.

IV. La categoría de Mícrogenerador en la cu a i se encuentra registrado como generador de residuos peligrosos
deberá modificarla cuando exista un incremento en las cantidades generadas de dichos residuos durante dos
años consecutivos!

V. Los generadores que por algún motivo dejen de generar residuos peligrosos deberán presentar ante la Secretaria
un aviso por escrito que contenga eí nombre, denominación o razón social, número de registro o autorización.
según sea el caso, y la explicación correspondiente;

. i M I !
VI. Cuando se trate del cierre (le la instalación, los Microgéneradores-presentarart el aviso señalada en la Fracción

IV, indicando solamerit^ la fecha prevista para el cierre de sus instalaciones o suspensión de la actividad
generadora de sus residuos o en su caso notificarán que han cerrado sus instalaciones;

VIL En caso de actualización de información relativa a sus datos deMdentificacíórí personal y del lugar donde se
generan sus residuos, deberá dar aviso a esta Delegación Federal;

• : - - ' j i '
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VIII. E! incumplimiento de alguna de estas condicionantes, dará lugar a ser sancionada de conformidad a la Ley, su
reglamento y demás disposiciones legales aplicables; . . . .

TERCERO.- Molifiqúese por alguno de los medios Itgales previstos por los. Artículos 35, 36, 38, 39 y demás relativos y aplicables de
la Ley Federal de Procedimiento

Sin otro particular, aprov

ATENTAMENTE
Ei DELEGADO

Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a! Ambiente.
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. . . •- t\l saludo.
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M.V.Z. MARTÍN
"Por uno ctíitttpá ecdtógíít y W¿stiJer<c¿í?(r£* despape/, ías copias de conocimismo de este asunto se remiten por vía electrónica"

"' ' ''" - x
C.c.p- Lie. MarícelajleUIarnicn Ruiz Massieu.- Delegada Federal de la Procuraduría Federal-de Protección al Ambiente.- rtifCiízfaiprofepa.SPb.mx.-Para su

Jrtj*. Armando Sánchez Gómez.- Subdelegado dt¡ Gestión para" 'a Protección Ambiental y Recursos Naturales-
<.- Para su conocimiento.-Presen te., . * -

\^ La unidad jurídica.- Yuta su conocimiento.- Presentei
Ing. Manuel de J«iíu5 Solis Méndez.- Jefe de la Unidad d,e Gestión Ambiental.- manuel.soliWíi;pgUerr¿ro.S£ímarnat.?;ob.mx. Para rM conocimiento.*
Presente. „ /
Archivo. ,illi/
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